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Exp.249/2025-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 249/2025-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ (ANTES SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)
MAGISTRADO:

MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a siete de abril de dos mil veintiséis.

VISTO para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 249/2025 promovido por la persona moral **********por conducto de su apoderado legal el C. **********contra actos emitidos por la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí; y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí (antes Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí).

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el diez de marzo de dos mil veinticinco, el C. **********,  en su carácter de apoderado legal de la persona moral **********promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí; y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí (antes Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí), y por los actos que a continuación se precisan:

"La NEGATIVA FICTA que operó en términos del artículo 20 del Código Procesal, ante la falta de respuesta al requerimiento de pago realizado al Poder Ejecutivo por conducto de la DGA y a la Secretaría de Seguridad el 5 DE DICIEMBRE DE 2024, en virtud del incumplimiento de pago de la cantidad de $**********.) incluido el Impuesto al Valor Agregado, que corresponde al 50% del monto total del contrato de adquisición número **********, celebrado con fecha 13 de mayo de 2021 entre el Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, a través del Director General de Adquisiciones, dependiente de la Oficialía Mayor, y **********”

II.- Por auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se requirió a **********, promovente del juicio para que exhibiera copia certificada del instrumento notarial donde conste la transcripción de los documentos concernientes a la existencia legal de la persona moral “**********” y de las cláusulas que demuestren que el otorgante del poder –**********- contenido en la escritura ********** libro **********, del protocolo a cargo del Notario Público ********** con ejercicio en la Ciudad de México, se encuentra facultado por la persona moral para delegar y otorgar poderes.
II.- Por auto de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se tuvo al C. **********, quien compareció en su carácter de Apoderado Legal de la persona moral **********, mediante el cual atendió el requerimiento formulado en el auto dictado el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.
Motivo por el cual se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
III.- Por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se requirió a la **********, quien se ostentaba como Directora General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, para que exhibiera el nombramiento con el que pretendía comparecer.

IV.- Por auto de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se tuvo a la  Directora General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, por dando cumplimiento al acuerdo dictado el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco.

Por lo que, se tuvo por contestando la demanda a las autoridades demandadas, por lo que se ordeno correrle traslado a la parte actora para los efectos legales a que hubiera lugar.

Por otra parte con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo, se les tuvo como pruebas de las partes las señaladas en sus escritos de demanda y de contestación. 
Por otra parte, y toda vez que la parte actora impugnó una resolución negativa ficta, y en razón de que la ampliación de demanda constituye una formalidad esencial del procedimiento y su ejercicio no debe ser negado de plano; por lo que, con fundamento en el numeral 237, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le otorgaron a la parte actora el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, a efecto de que pudiera AMPLIAR SU DEMANDA, APERCIBIDA que de no hacerlo en el término legal otorgado, se le tendría por precluido su derecho para ampliar la demanda.

V.- Por auto de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco,  se tuvo a la persona moral actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que con una copia simple de dicho escrito se ordenó correrle traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes y expresaran los hechos con que se encontraran relacionadas, apercibidas que en caso de no hacerlo se declararía la preclusión del derecho correspondiente y se le tendría por contestando la ampliación de demanda en sentido afirmativo salvo prueba en contrario.

VI.- Por auto de fecha nueve de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondiera.

Por otra parte con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo, se les tuvo como pruebas de las partes las señaladas en sus escritos de ampliación de demanda y de contestación de la misma. 

Por último, se señalaron las once horas del tres de octubre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
VII.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que fueron formulados únicamente por la persona moral actora. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción XIII, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
El C. **********justificó su personalidad de apoderado legal de la persona moral **********, con la copia certificada del libro **********, de la escritura ********** del protocolo de la notaría pública número **********  de la Ciudad de México; y con el instrumento notarial número ********** del libro ********** del protocolo de la Notaria Pública número ********** de la Ciudad de México, documentales que obran de la foja 55 a la 57, y de la 68 a la 75 del expediente en el que se actúa.

Así mismo, demostró su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con los escritos dirigidos al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí por conducto de la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, recibidos por las demandadas en dicha fecha, los cuales se encuentran a fojas 191 a la 210 del tomo I del expediente en el que se actúa.

Tocante a las autoridades demandadas; comparecieron a dar contestación a la demanda los CC. **********, en su carácter de Consejero Jurídico del Estado,**********el**********  en su carácter de Titular de la Dirección Jurídica y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, y la**********, en su carácter de Directora General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibieron copias certificadas del nombramiento que le fue expedido y que se encuentran visibles a fojas 94 y 132 del expediente en el que se actúa.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en los artículos 72 fracción I y 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad de la NEGATIVA FICTA, que recayó a sus diversos escritos en donde solicita el cumplimiento del contrato No. **********, teniendo como fecha de presentación el cinco de diciembre de dos mil veinticuatro. 

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En ese sentido se tiene que la diversa autoridad demandada Titular de la Dirección Jurídica y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad  Protección Ciudadana del Estado, en representación de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana hace valer la excepción de Falta de Legitimación Pasiva, en razón de que la parte actora pretende de su representada el pago de un contrato con número de expediente **********, de fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, el cual es firmado por el Director General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado y el cual sería pagado con cargo a la partida presupuestal ********** de recursos estatales aprobados por la Secretaría de Finanzas del Estado, dependiéndose de lo anterior que no existe obligación alguna en contra de su representada para el cumplimiento a las cláusulas del contrato, lo que hace evidente la falta de legitimación pasiva.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria la excepción hecha valer por la autoridad demandada, es de resolverse en el fondo del asunto. 

Por otra parte, la diversa autoridad demandada Directora General de Adquisiciones en la Oficialía Mayor al momento de producir su contestación de demanda hace valer como excepción la falta de acción y de derecho, en virtud de la parte actora carece de derecho para reclamar a su representada las pretensiones contenidas en su demanda, así como la acción intentada en este juicio, ya que funda su reclamo en una resolución de negativa ficta respecto de una solicitud que no fue exhibida, de ahí que no existe negativa ficta configurada respecto de la misma.
A juicio de esta Segunda Sala Unitaria la excepción hecha valer por la autoridad demandada, es de resolverse en el fondo del asunto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la jurisprudencia que, aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

Por último, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice causal de improcedencia alguna, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.
QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda y de ampliación de demanda, se localizan a fojas  de la 18 a la 36, y de la 148 a la 178 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- En primer término, se debe señalar que la parte actora en su escrito inicial de demanda impugna la NEGATIVA FICTA, que recayó a sus escritos en donde solicita al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí por conducto de la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, el pago de diversas prestaciones relativas al contrato **********, mismos que fueron recibidos por la Dirección General de Adquisiciones y Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,  teniendo ambos como fecha de presentación el cinco de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Dichos escritos, fueron acompañados como prueba por la parte actora, los cuales obran a fojas  de la foja 191 a la 210  del tomo complementario número I del expediente en el que se actúa, mismos que la autoridad demandada no niegan su recepción, limitándose a manifestar que no se cumplieron con el clausulado del contrato anteriormente mencionado.

Ahora bien, el artículo 20 del Código Procesal Administrativo del Estado, norma la configuración de la negativa ficta en los siguientes términos:

ARTÍCULO 20.- Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia o entidad resuelva lo que corresponda, a no ser que se decrete la caducidad prevista en el primer párrafo del artículo 194 de este Código.

Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo a la petición del promovente a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario A petición del interesado se deberá expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ante quien deba  resolver.

De la transcripción anterior, es factible desprender los elementos que configuran una Resolución Negativa Ficta, a saber: 

a)
Que exista una instancia o petición formulada por escrito a la autoridad.

b)
El silencio de la autoridad.

c)
Que la falta de respuesta se prolongue por un plazo que exceda el término previsto por la ley para que la autoridad resuelva la instancia o petición.

Lo anterior, encuentra sustento en lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial:

NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN).

Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley.

Ahora bien, analizando las constancias que integran el expediente en que se actúa y, a fin de acreditar la existencia de los elementos que configuran la resolución negativa ficta, es de advertirse que en la presente controversia se acreditan los elementos que la integran, considerando que para su actualización se requiere que al menos exista una petición o instancia formulada a una autoridad y el silencio de ésta hasta la fecha en que controvirtió su negativa en esta vía.
Así, la Resolución negativa ficta demandada por la parte actora se acredita en razón de las siguientes consideraciones:

1.- De las constancias que obran en autos, se encuentran las peticiones formuladas por la parte actora de fecha de recepción el cinco de diciembre de dos mil veinticuatro (foja 191-210).

2.- Dichas peticiones no fueron contestadas por la autoridad demandada, situación que se asevera, ya que no fue acreditado en la contestación de la demanda. 

Luego entonces, en primer lugar debe tenerse por configurada la resolución negativa ficta del diverso escrito en donde solicita la parte actora el pago de diversas prestaciones, teniendo como fecha de presentación el cinco de diciembre de dos mil veinticuatro.
En segundo lugar, corresponde pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de la resolución Negativa Ficta. En este orden de ideas, el artículo 244 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí dispone que “Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.”; esto es, que no por configurarse en este caso, la Resolución Negativa Ficta, por sí misma es ilegal, pues en todo caso, la autoridad demandada podrá sustentar la legalidad de la misma, expresando los fundamentos y razones en que motive su determinación.

En el supuesto, de que en la contestación de la demanda, la autoridad demandada no exprese el derecho en que funde su negativa, la sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera directa, salvo prueba en contrario. 
Para una mejor comprensión de lo expuesto, se transcribe el numeral anteriormente citado.
“ARTICULO 244. La parte demandada deberá adjuntar a su contestación copias de la misma y de los documentos que acompañe, para cada una de las demás partes.

Para efectos de lo anterior, se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 244 de este Código.

En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.

Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.

En la contestación de la demanda o antes de que se dicte sentencia, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del actor o, revocar el acto impugnado, siempre que se satisfaga la pretensión del demandante; esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado.

En ese caso, el Magistrado debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, en su defecto continuará el trámite del juicio.”

Bajo esa tesitura, y para una mayor comprensión del presente asunto, se desprende que la parte actora solicita a la autoridad demandada el pago de diversas prestaciones relativas al contrato **********.

Por su parte, la autoridad demandada, al momento de producir su contestación de demanda,  expone las razones que en su consideración sustentan su negativa ficta a lo solicitado por la persona moral actora, argumentando esencialmente que no se cumplieron con los clausulados que se establecieron en el contrato.
Ahora bien, para poder combatir dicha negativa ficta, se le concedió a la parte actora el término de diez días para que pudiera ampliar su demanda, esgrimiendo diversos conceptos de impugnación

En ese sentido, previo al estudio de los demás conceptos de impugnación, la Sala estima necesario precisar que en el presente asunto se atiende a la causa de pedir,  es decir, que se efectúa un estudio integral de la demanda y el de su ampliación, en su conjunto y se analizan los motivos de agravio que argumenta el actor, ello a efecto de que el análisis de esta Sala no se limite a atender su apartado de conceptos de impugnación, sino a cualquier parte de ella donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, con la finalidad de resolver la pretensión efectivamente planteada, lo que implica el estudio de la demanda y el de ampliación, en su integridad.

Lo anterior con sustento en el Criterio emitido por la Segunda Sala, así como por los Tribunales Colegiados de Circuito, cuyos datos de localización rubro y contenido es el siguiente. 

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ. SU ESTUDIO DEBE SER INTEGRAL.

Del artículo 325 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, se colige que las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial local deben resolver la pretensión efectivamente planteada en la demanda de nulidad, previa fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, y suplir la deficiencia de la queja en los casos previstos por dicha norma; de ahí que ese escrito inicial constituye un todo y su análisis no debe circunscribirse al apartado de los conceptos de impugnación, sino a cualquier parte de éste donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, como lo ordena el propio precepto 325 en su fracción IV, al disponer que las sentencias del órgano jurisdiccional referido contendrán el "análisis de todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados.", lo cual implica que el estudio de la demanda en el juicio contencioso administrativo debe ser integral y no en razón de uno de sus componentes.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandona el criterio formalista sustentado por la anterior Tercera Sala de este Alto Tribunal, contenido en la tesis de jurisprudencia número 3a./J. 6/94, que en la compilación de 1995, Tomo VI, se localiza en la página 116, bajo el número 172, cuyo rubro es "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICO JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR.", en la que, en lo fundamental, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. Las razones de la separación radican en que, por una parte, la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales no exige, en sus artículos 116 y 166, como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo…”

CONCEPTOS DE VIOLACION, AUSENCIA DE FORMALIDADES EN LA EXPRESION DE LOS.

La Ley de Amparo no exige, en sus artículos 116 y 166, que la expresión de los conceptos de violación se haga con determinadas formalidades solemnes e indispensables. Por otra parte, la demanda de amparo es un todo que debe considerarse en su conjunto, de lo que se sigue que, aun cuando la costumbre ha llevado a los litigantes a expresar los conceptos de violación en un capítulo destacado, en busca de claridad, deben tomarse como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no esté en el capítulo relativo. Basta que en alguna parte de la demanda se exprese un argumentó que tienda a demostrar la ilegalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, para que deba ser estudiado en la sentencia como concepto de violación, ya que es evidente que la sentencia debe ocuparse de todos los que la parte quejosa exprese. Por lo demás, para que existan conceptos de violación en una demanda de amparo administrativo, que es de estricto derecho, es suficiente que se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa la resolución impugnada, y los motivos que originan tal agravio"

En ese contexto, del análisis de la demanda, se advierte que la parte actora señala en su escrito de demanda, específicamente en el apartado denominado “VII.- Hechos”, lo siguiente:

“…

11.- Acta entrega-recepción: En la misma fecha********** y el titular de la Secretaria de Seguridad suscribieron el Acta Administrativa de Entrega-Recepción de Bienes, consistente en la Red de Videovigilancia, en función de la cual la segunda recibió los bienes que integraron la Red de Videovigilancia “sin novedad, en tiempo y forma a satisfacción”

Esta acta entrega-recepción se encuentra en poder de la DGTSP de la Secretaría de Seguridad, sin que una copia se entregara a **********. Con fundamento en el artículo 58 del Código Procesal, atentamente se solicita a este Tribunal que ordené a la Secretaría de Seguridad la expedición de dicho documento en virtud de que **********  la solicitó formalmente y por escrito el 21 de febrero de 2025, entregado el 25 de febrero siguiente, sin que a la fecha se hubiera entregado. El acuse de la solicitud realizada a la DGA  se agrega a la presente como ANEXO 12.

…”
Por otro lado, se debe de precisar que con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, la parte actora realizó ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí solicitud de la entrega del acta administrativa de entrega-recepción de bienes respecto del contrato **********, suscrito el catorce de septiembre de dos mil veintiuno; documental contenida a foja 108 y 109 del tomo complementario I del expediente en el que se actúa.
De lo anteriormente transcrito se desprende lo siguiente:
a).- Que con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, la parte actora realizó ante la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, solicitud del acta de entrega-recepción respecto del contrato **********, suscrito el catorce de septiembre de dos mil veintiuno.

b).- Por su parte las autoridades demandas, al momento de producir su contestación de demanda, manifiestan que en ningún momento recibieron en su totalidad los trabajos establecidos en la cláusulas del contrato mencionado.

Al respecto debe decirse que a juicio de esta Sala Unitaria el concepto de impugnación, resulta ser fundado; ello es así en razón de las siguientes consideraciones:

En primer término, se debe de establecer que el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, señala que el acto administrativo debe satisfacer como elementos, ser expedido por autoridad competente, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y que en términos de las disposiciones jurídicas, que su objeto esté previsto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado o determinable y preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, cumplir con la finalidad de interés público, derivado de las normas jurídicas que regulen la materia, constar por escrito, indicando la autoridad de que emana, estar fundado y motivado, ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto causa o motivo, o fin del acto y su emisión y ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión.

Que el acto administrativo debe encontrase adecuadamente fundado y motivado, que expida manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas.

Que la autoridad responsable emitió una respuesta a su petición de otorgar el pago de finiquito e indemnización de forma negativa en contravención con lo dispuesto por el artículo 16 de nuestra Constitución Federal.
A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza, resulta ser fundado, ya que el acto impugnado que nos ocupa, incumple con lo previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que el acto impugnado carece de los elementos de debida fundamentación y motivación que deben revestir los actos decisorios de la autoridad y, es omiso, en el cumplimiento de los requisitos formales exigidos por las leyes aplicables.
Lo anterior es así, toda vez que del análisis efectuado al acto que se impugna, si bien es cierto que contiene una serie de artículos y ordenamientos legales, también lo es que los mismos no tienen relación alguna con lo peticionado por la parte actora, o la competencia de ella para resolver el asunto, por lo que ello es insuficiente para fundar y motivar el acto impugnado; por lo que resulta insuficiente su fundamentación y motivación.
Los requisitos de la debida fundamentación y motivación que se deben hacer constar en todos los actos de autoridad; son en el caso que nos ocupa, los siguientes: 

a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables;
b).- Los preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto; y
c).- Las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución.

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia número VI. 2o. J/248, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable de acuerdo con los datos y rubro siguientes: Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. …”

Así como la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable de acuerdo a los datos y rubro siguientes: Séptima Época, Registro: 394216, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 260, Página: 175.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. …”

Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar el acto impugnado, ya que es omisa en fundamentar la respuesta al escrito de la parte actora, así como la competencia para emitirlo, en términos de los artículos 14 y 16 Constitucionales, 164 fracción V del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, incumpliendo además, con los elementos y requisitos para la exigencia del acto.
Motivo por el cual, es de declararse como ilegal la resolución negativa ficta en este acto combatida; por lo que se ordena a la autoridad demandada que vuelva a emitir una nueva contestación en el cual con libertad de jurisdicción se pronuncie sobre la solicitud de entrega-recepción de bienes que dice la parte actora fue celebrada el catorce de septiembre de dos mil veintiuno, cumpliendo con la debida fundamentación y motivación; y en todo caso de considerar que no es la competente, turne el escrito de la parte actora a la autoridad que considere competente.
Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción XIII, 9º fracción III y 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y  de los numerales  248, 249, 250 fracción II, y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de la resolución NEGATIVA FICTA, emitida por la autoridad demandada, por las razones y para los efectos precisados en el considerando sexto de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese por correo electrónico a las partes del juicio.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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